
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-toma nota de remanente y agrega despacho comisorio 

Ejecutivo Hipotecario 540014022001 2017 00833 00 

 

Atendiendo a la solicitud de remanente proveniente del Juzgado Primero de pequeñas causas 

y competencias múltiples de Cúcuta, mediante Oficio No. 740-2020 del 31 de julio de 2020, expediente 

54001-4189-001-2020-00104-00, comuníqueseles que se procede a tomar nota del mismo y que se 

registra el remanente solicitado dentro de este proceso. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, se ordena 

remitir copia del presente auto al Juzgado Primero de pequeñas causas y competencias múltiples de 

Cúcuta, para efectos de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

Finalmente agréguese al expediente al despacho comisorio No.13 remitido por la Inspección 

Sexta Urbana de Policía (doc004) debidamente diligenciado, que da cuenta del secuestro del inmueble 

identificado con matrícula No. 260-53852 y ordénese a la secuestre, María Consuelo Cruz, que en el 

término de ocho (08) días contados a partir de la notificación del presente auto, preste caución por valor 

de $500.000 

       Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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